
REPUBLICA DE CHILE 
MUNICIPALIDAD DE ERCILLA 

ALCALDIA 

I, . 
I 

APLICA MEDIDA DISCIPUINARIA ~ 
FUNCIONARIO RICARDO DIAZI!rr.,OYA. I ~ 

ERCILLA, 

V 1ST O S: , 
1.- Lo dispuesto en la Ley N°18.883 Que aprueba Estatutos Admin[istrativo pa~~ 
Funcionarios Municipales. ' 1 i 
2.-EI sumario Administrativo Instruido en la Municipalidad de ~rcilla por I~ 
Contraloría Regional de la Araucanía, de acuerdo con la Resolución ,Exenta N~~ 
de 2013. , ¡ ~ 
3.- La Resolución Exenta N° 730 de 2013, de la Contraloría R~gional de I~ 
Republica, que propone aplicar medidas disciplinarias a los!k funcionariq~ 
sumariados. " '~ 
4.- Expediente sumarial remitido al Alcalde de la Comuna y Resolución senalaqa 
en el visto N0 3. i • 

5.- Las facultades que me confiere el texto refundido de la Ley N° 18..E395 Orgáni~ 
Constitucional de Municipalidades.- :' 

CONSIDERANDO: 
1.- Los antecedentes que obran en Sumario Administrativo ins~ruido por ,~ 
Contraloría Regional de acuerdo con la Resolución Exenta senaladja en el vistq 
N°2.
2.- Lo sugerido en la Resolución N° 730 de la Contraloría General de la Republi4a 
senalada en el visto N°3.- i •. 
3.- Lo establecido en el artículo 133 bis de la ley Orgánica Const~.ucional de I~ 
Contraloria General de la República, que establece". En estos sum~rios, cuandct 
se realicen en municipalidades, corresponderá al Contralor General~)roponer a IEt 
autoridad administrativa correspondiente que haga efectiva i4 
responsabilidad administrativa de los funcionarios involucrados, qui~4 
aplicará directamente las sanciones que procedan. i ~ 

En el caso de que esta autoridad administrativa imponga una sanción I 
distinta deberá hacerlo mediante resolución fundada, sujeta al tránüte de i 
toma de razón por la Contraloría". . 
4.- Que el funcionario, señor Agustín Díaz Moya, de profesión Construct~t 
Civil, ejercer el cargo de Director de Obras Municipales, desded año 200V; 
cargo al que. a~cedió por concurso público, y que es. el único pro~esional q~~ 
presta servIcios en su Departamento, cumphendo ademas labor~$ 
administrativas, técnicas y de Inspección de Obras. 1 

5.- Que en la Planta de la Municipalidad de Ercilla, no se c:ontempla ~a 
existencia del cargo de SECPLAC, y que por ello, en la práctica y desde ~l 
año 2009 a la fecha le ha correspondido al señor Díaz Moya ejercer dic~a 
función, quedando bajo su responsabilidad, entre otras funciones, elaborarl~? 
diseñar proyectos para la comuna, elaborar los procesos die licitacióh¡~ 
fiscalizar las obras en ejecución, entre otras. i 



I .. :} 6.- Que aplicar la Medida Disciplinaria de "Suspensión del· emPh.".~o por trein.1';..•..••.. 
días, con goce de un setenta por ciento de su remuneración mensual", resul 
perjudicial para los intereses del municipio, y en particular, para!' el normal 
buen ~cionamiento del s~r:icio, lo ~ue se T?a~ifiesta que ante .• la a~senci•.... 
del DIrector de Obras MurucIpales, eXIsten tramItes que quedan!:parahzadod, 
tales como: Permisos de edificación, certificados de Subsidios para lA 
vivienda, aprobación de subdivisiones, y en general todo lo r~lativo a loí 
diseños de proyectos comunales. i 
7.- Que, en aquellos casos en que no se dispone de un Directorde Obras, s¿ 
debe recurrir al Ministerio de la Vivienda, para que autoricen ~eterminadoJ 
trámites, tales como permisos de construcción, subdivisiones, et~., con toda. 
las complicaciones que ello significa, ya que se trata de funcionesiiíndelegable . 
en funcionarios subrogap.tes. . i 
8.- Que el funcionario sumariado, ha tenido un buen comportami7.~.nto, ha sid4 
calificado desde el año 2007 a la fecha en Lista N° 1, según antecedentes qu4 
he tenido a la vista.- . ~ 
9.- Que reconociendo que le asiste responsabilidad en los hecllos, se deb4 
tener presente que es nuestra municipalidad y en particular en el :qepartament4. 
de Obras, existe una precaria planta de funcionarios que le colaDoran en s~ 
funciones habituales. ;1 

10.- Lo dispuesto en el artículo 133 bis de la ley 10.336, los dil~támenes N~ 
63.294 de 2011 y dictamen N° 36.336 de 2009.

DECRETO: 

1.- APLICASE por una sola vez, la medida disciplinaria de MULTA de un 10° 

de su Remuneración mensual contem lada en el Art. N° 120 le'~a b 12 

de la Ley N°18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Mu:icipales, po 

infringir sus obligaciones funcionarias, en contra de don AGUST, RICARD. 

DIAZ MOYA C.I. 6.695.970-8, planta Directivo, Grado 10, DIRECTOR DE OBRA: 

MUNICIPALES', de acuerdo a los antecedentes que obran en. el Suman 

Administrativo y a lo propuesto por el senor Contralor Regional de la Araucania e . 

su Resolución Exenta N° 730 de 2013. 


.. 
2.- NOTIFIQUESE la aplicación de la presente medida isciplinaria al f n ionarid 
individualizado.-

BLlQUESE, TOMESE r~;c VESE.l\ 

JVMI AHV/aee.
DISTRIBUCION: 

- Interesada 
Finanzas 

- Of. Personal 
U. de control 


- Contraloría 

- Archivo. 



